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Universidad de Concepción 

RESOLUCION U. DE C. N°2017-044-2 

VISTO: 

1. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo séptimo del Reglamento de Normas de 

Conducta de Estudiantes - en el contexto de las investigaciones instruidas a estos -

corresponde al Prosecretario General de la Universidad, actuar como Secretario Relator de la 

Comisión o Jurado, e informar a la misma de la investigación efectuada. 

2. Que en el marco del proceso de investigación instruida en virtud de la Resolución N°01-
2016 de la Facultad de Ingeniería, se ha dispuesto que la relación de la misma se realice el día 
miércoles 26 de abril de 2017. 

3. Que en la actualidad el Prosecretario General de la Universidad, señor Marco Mosso 
Hasbún, se encuentra haciendo uso de Licencia Médica , siendo necesario que, para estos 
efectos, se designe un Prosecretario General Subrogante. 

4. La facultad establecida en el artículo 36 numero 21 de los Estatutos de la Corporación, y 
lo señalado en el Decreto U. de C. N°2014-057. 

RESUELVO: 

1. Nombrase Prosecretario General Subrogante al abogado adscrito a Asesoría Jurídica 
señor Javier Troncoso Falgerete, para el solo efecto de proceder a la relación a que se refiere el 
artículo 7 del Reglamento de Normas de Conducta de Estudiantes, en la Investigación 
dispuesta por Resolución N°01-2016 de la Facultad de Ingeniería. 

2. Notifíquese por Secretario General, la presente Resolución al señor Javier Troncoso 
Falgerete. 

Transcríbase a los Vicerrectores, al Secretario General y al Contralor. 

Concepción, 25 de abril de 2017 

SE L VANC Y ERI 
RECTOR 

Resuelto por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Rector de I UNIVERSIDAD DE CONCEP ÓN 

Lek 
RODOLFO WALTER DIAZ 
SECRETARIO GENERAL 

MSMC/asv 
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Universidad de Concepción 

CONCEPCION, 25 de abril de 2017 
C1034-2017 

Señor 
Rodolfo Walter D. 
Secretario General 
Universidad de Concepción 
PRESENTE 

De mi consideración: 

SECRETARIA GENERAL 

RECIBIDO  00/oral" 

N° FECHA 25.4 41-

Se envía para conocimiento y tramitación, Resolución U. de 
C. N° 2017-044-2, que nombra Prosecretario Subrogante al abogado de Asesoría Jurídica, 
señor Javier Troncoso para efecto de la investigación dispuesta por Resolución N°01-2016 
de la Facultad de Ingeniería. 

Saluda atentamente a Ud., 

MA CEL • S • N MARTIN CERRUTI ' 
C t NT LOR UNIVERSITARIO 

MSMC/asv 

Adj..: Lo indicado en 3 ejemplares 
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CONTRALORIA UNIVERSITARIA, Víctor Lamas N° 1260, Concepción - Casilla 160-C. 
Fono: 41-2204405 — Fax: 41-2204263 - E-mail: contral(udec.cl — Concepción. 
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Licencia Médica 
La COMPIN. la Subcomision. la Unidad de licencias Medicas o la ISAPRE. en sir caso. palian rechazar o d'arduo las licencias 
meditas. reducir o ampliar el periodo de repeso solicitado o cambiarlo de total a parcial y viceversa. Art.16115.10.11984. 

TRABAJADOR SECTOR PUBLICO Deberá presentar la licencia médica a su empleado' dentro de los bes dios hábiles contados de la fecha de inicio del reposo. 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE: Deberá presentar le licencia módica dentro de los das d'as habites cantados de le techa de emisron y dente° del peilodo «Vigencia 

TRABAJADORLIPENDIF_NTE: Deberá presentar la licencia médica a su empleador Amen) de los dos chas hábiles contados de la fecha de inicio del reposo. 
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SECCION A: USO Y RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL PROFESIONAL 
A.1. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

4110111$4421
APELLIDO PATERNO 

21114 
FECHA EMISION LICENCIA 

11.2. 

1~.1,Mult41,
APELLIDO MATERNO 

FECHA INICIO r 
DE REPOSO °."93 '10 

DIA MES AÑO 

_11A.-140 1-1+-41-11 
NOMBRES 

11,1-0 
N° DE DIAS N° DE DIAS EN PALABRAS 

A.2. IDENTIFICACION DEL HIJO Sólo para licencias pur mak, medad grave mirlo menor de un dm y post ¡vitales 

ta t5. 199 y 200 del C. Del Rebelo) y Juicio de adopción plena (Ley 18.8bn 

APELLIDO PATERNO 

A.3. TIPO DE LICENCIA 

APELLIDO MATERNO 

1= ENFERMEDAD O ACCIDENTE COMUN 
2. PRORROGA MEDICINA PREVENTIVA 
3. LICENCIA MATERNAL PRE Y POST NATAL 
0. ENFERMEDAD GRAVE NIÑO MENOR DE 1 AÑO 
5. ACCIDENTE DEL TRABAJO O DEL TRAYECTO 
6. ENFERMEDAD PROFESIONAL 
7= PATOLOGIA DEL EMBARAZO 

RECUPERABIUDAD [1 .1 1 SI INICIO TRAMITE 1• SI 
LABORAL 2 = NO DE INVALIDEZ   2 = NO 

FECHA DEL ACCIDENTE DEL 
TRABAJO O DEL TRAYECTO 
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TRAYECTO 
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1 . SI El 
2 . NO 

FECHA DE LA CONCEPCION 11111111 
MES AÑO 

1.614111,114, o f) 

FECHA DE NACIMIENTO 
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CARACTERISTICAS DEL REPOSO 

RUN 

11,15,U
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RUN 
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SEXO 
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: B. TARDE ,,. 

REPOSO PARDAL  ',', '''  C. NOCHE 

LUGAR DE REPOSO si 1. SU DOMICILIO 2= HOSPITAL 3. OTRO DOMICILIO 

JUSTIFICAR SI ES OTRO (3) 

DIRECCION DE REPOSO 
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CALLE 
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VILLA O POBLACION 
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COMUNA 

Itig 11111111MMI!!!!!.. T. t. . , 
TELEFONO ■ ULAR 

ry-Tryl 1 Trll''1" '1 1 1 1 1 
CORREO ELECTRONICO 

AUTORIZO A COMPIN A NOTIFICAR RESOLUC ION DE LM A CORREO ELECTRONICO Y/0 CELULAR INDICADO EN 
ESTA LM Y ACCEDER A INFORMACION PREVISIONAL DE ACUERDO AL ART. 10 LEY 19.628 

A.5. IDENTIFICACION DEL PROFESIONAL (Todos los campos solo obligatorios) 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES 

1-r#1/11111fort
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DIRECCION Y COMUNA DEL LUGAR DE EMISION 

REGISTRO COLEGIO PROFESIONAL 
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